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1. Que el12 de julio de 2014,el REGULADO ingresó en el Espacio de Contacto Ciudadano de la
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas (en lo
sucesivo DGGIMAR) mediante el escrito PEP-SASIPA-GASIPARN-0778-2013 de fecha 28 de
junio de 2013, la Propuesta de Remediación registrada con Numero de Bitácora 09/J1-
0433/07/13 que consistió en tratar mediante el proceso de Oxidación Química a un lado del
sitio contaminado, un área de 2,524.01 m2 y un volumen de 1,647.29 m3 de suelo
contaminado, con coordenadas geográficas UTMX=660,438Y=2,247,409. #
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ANTECEDENTES

Con referencia a su escrito PEP-DG-SSSTPA-GSPSSSPAIP-334-2019 de fecha 06 de mayo del
2019,recibido en el Área de Atención al Regulado (en lo sucesivo AAR), de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (en lo sucesivo
AGENCIA). el día 13de mayo del mismo año, por medio del cual, en su carácter de Suplente por
ausencia de la GERENCIA DEL SISTEMA PEMEX, SISTEMA DE SEGURIDAD, SALUD
PROTECCiÓN AMBIENTAL E INTEGRACiÓN DE PROYECTOS, PEMEX EXPLORACiÓN Y
PRODUCCiÓN (en lo sucesivo el REGULADO), presentó la información solicitada en el oficio
ASEA/UGI/DGGEERC/0413/2019 de fecha 22 de marzo de 2019,a fin de continuar con el trámite
registrado con Número de Bitácora 09/KMAOl14/12/18 del sitio denominado DERRAME DE
TANQUE DE 210 BLS. FURBERO1617,municipio de Espinal, estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave (en lo sucesivo EL SITIO) mismo que fue turnado a la Dirección General de Gestión de
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales (en lo sucesivo DGGEERC)de la Unidad
de Gestión Industrial, para su consiguiente tramitación.

Asunto: Aprobación de la Conclusión
del Programa de Remediación.

Bitácora: 09/KMA0114/12/18
Folio: 019923/04/19,020772/05/19

Ing. Alfonso Quiroz Solís
Gerencia del Sistema Pemex, Sistema de Seguridad, Salud
Protección Ambiental e Integración de Proyectos
Pemex Exploración y Producción
Blvd. Adolfo Ruiz Cortines, Núm. 1202 piso 9
C.P. 86030 Col. Frac. Oropeza, Centro, Tabasco
Tel: 01 (993) 310 62 62 Ext. 21705
Correo electrónico: gerardo.sanchez@pemex.com; raul.ernesto.garcia@pemex.com
PRESENTE

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2019.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
OficioASEA/UGI/DGGEERC/0836/2019
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7. Que el 23 de abril de 2019, se recibió en esta AGENCIA el escrito PEP-DG-SSSTPA
GSPSSSPAIP-CPADSSAA-275-2019 de fecha 17 de abril del mismo año, registrado con
Número de Folio 019923/04/19, mediante el cual el REGULADO presentó la solicitud de If'
ampliación de plazo, para entregar la información requerida en el oficio No.
ASEA/UGI/DGGEERC/0413/2019 de fecha22de marzo de 2019.

#

6. Que el12de abril de 2019,esta DGGEERC de la Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIA
notificó el oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0413/2019 de fecha 22de marzo de 2019al C. Raúl
Ernesto García Hernández.

5. Que mediante el oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0413/2019 de fecha 22 de marzo de 2019,
esta DGGEERC adscrita a la Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIA, previno al
REGULADO aefecto de que ingresara la información y documentación adicional.

4. Que mediante el escrito PEP-DG-SSSTPA-GSPSSSPAIP-827-2018 de fecha 23de noviembre
de 2018y susanexosrecibidosen elAAR,deestaAGENCIA, el día04 de diciembre del mismo
año, el REGULADO, ingresó el informe de Conclusión del Programa de Remediación
(SEMARNAT-07-036)mediante la técnica Oxidación química un lado del sitio contaminado
con, HFP, HFM, HFL Y BTEX en EL SITIO, mismo que fue remitido a esta DGGEERC de la
Unidad de Gestión Industrial, parasu consiguiente tramitación.

3. Queel 24 dejulio de 2014,laDGGIMAR emitió el oficio No. DGGIMAR.710/006649, dirigido al
REGULADO, mediante el cual se aprobó la Propuesta de Remediación para tratar el suelo
contaminado con Hidrocarburos Fracción Pesada (HFP), Hidrocarburos Fracción Media
(HFM),HidrocarburosFracciónLigera(HFL)y Benceno,Tolueno,Etilbencenoy Xilenos(BTEX)
aplicandoel procesode OxidaciónQuímicaa un ladodel sitio, en un áreade 2,524.01 m2 y un
volumen de 1,647.29 m3 de suelo contaminado en El SITIO, condicionado a ingresar el
trámite deConclusióndel Programade Remediación (SEMARNAT-07-036).

2. Que el REGULADO, designó como Responsable Técnico de la Remediación a la empresa
CARS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., para llevara cabo lasaccionesde remediación de EL SITIO,
de conformidad con el artículo 137fracción 11del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. El Responsable Técnico, contó con la
Autorización para el concepto de tratamiento de sueloscontaminados número SEMARNAT
30-V-S2-11,otorgada por la DGGIMAR mediante el oficio No. DGGIMAR.710/004790 de fecha
15de julio de 2011.

DirecciónGeneralde Gestiónde Exploración
y Extracciónde RecursosConvencionales

Oficio ASEA/UG I!DGG EERC!0836!201 9

Unidad deGestión Industrial

Agencia Nacionalde Seguridad Industrial y
de Protecciónal MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos
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a. Con respecto al numeral 1, el REGULADO no presentó el Plan del Muestreo Final
Comprobatorio (MFC)del suelo contaminado que se dispuso en la celda detratamiento
yen la fosade excavación,el cual debió contener fecha de elaboraci - ,nombre y firma

V. Que del análisis realizado por esta DGGEERC a la información y documentación exhibida
por el REGULADO, la cual fue requerida por la AGENCIA mediante el oficio No.
ASEA/UGI/DGGEERC/0413/2019 de fecha 22 de marzo de 2019,se identificó lo siguiente:

IV. Que el REGULADO, cuenta con un Programa de Remediación para EL SITIO, contaminado
con HFL, HFM, HFP y BTEX, con coordenadas X=660,438 Y=2,247,409 Zona 14Q, previamente
aprobado por la DGGIMAR mediante oficio DGGIMAR.710/006649 de fecha 24 de julio de
2014.

111.Que esta DGGEERCde laAGENCIA es competente para evaluar los programas y propuestas
de remediación de sitios contaminados del sector hidrocarburos y, en su caso, aprobarlas, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4° fracción XVY25 fracción VII del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

11. Que las actividades que realiza el REGULADO son parte del sector hidrocarburos, por lo que
es competencia de esta AGENCIA conocer del trámite, ello de conformidad con lo señalado
en el artículo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

l. Que es atribución de la AGENCIA autorizar las propuestas de remediación de sitios
contaminados y la liberación de los mismos al término de la ejecución del programa de
remediación correspondiente, con fundamento en los artículos 50. fracción XVIIIy70. fracción
IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

CONSIDERANDO

9. Que mediante el escrito PEP-DG-SSSTPA-GSPSSSPAIP-334-2019 de fecha 06 de mayo del
2019, recibido el 13 de mayo del mismo año en el AAR de esta AGENCIA, el REGULADO
presentó la información adicional requerida en el oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0413/2019
de fecha 22 de marzo de 2019.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
OficioASEA/UGI/OGGEERC/0836/2019

8. Que el 25 de abril de 2019, esta DGGEERC otorgó la ampliación de plazo al REGULADO
mediante oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0603/2019, mismo que fue notificado el30 de abril
del mismo año a la C. Celia Elizabeth Vargas Domínguez.

AGENCIA DE SEOURlDAO,
ENERCiAy AMBlEN,!;
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VII. Que a efecto de continuar con el análisis de la presente solicitud, es imperante señalar que
el objetivo principal del Programa de Remediación de Sitios Contaminados es el de reducir
el número de sitios contaminados para preveniry reducir los riesgos a la salud y al ambiente,
así como prevenir la generación de los mismos. La importancia de este programa radica en
que la remediación y reutilización de sitios contaminados sea una actividad preponderante /../
que contribuya al desarrollo sustentable del país a través de los siguientes aspectos básicos:r

#

VI. Por lo anterior, el REGULADO no cumplió con lo establecido en el ACUERDO PRIMERO, en
sus condicionantes 1, 2, 3, 6, Y 9 respectivamente del oficio No.
ASEA/UGI/DGGEERC/0413/2019 de fecha 22 de marzo de 2019, artículo 150 fracción 11y 111
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos,
condicionantes 3, 4, 6, 12 del RESUELVE SEGUNDO Y RESUELVE TERCERO del oficio No.
DGGIMAR.710/06649 de fecha 24 de julio de 2014.

e. Con respecto al numeral 9, el REGULADO no presentó documentación probatoria o
cualquier otra evidencia por parte de la PROFEPA en la que avale que el MFC se realizó
posterior a la aceptación de la Propuesta de Remediación. Por lo que, no cumple con
lo requerido en el RESUELVE TERCERO del oficio No. DGGIMAR.710/006649.

d. Con respecto al numeral 6, el REGULADO no presentó información probatoria que
demuestre que se dio aviso a la autoridad competente, de la conclusión de los trabajos
de remediación. Por lo que, no cumple con lo requerido en el numeral 12del RESUELVE
SEGUNDO del oficio No. DGGIMAR.710/006649.

c. Con respecto al numeral 3, el REGULADO no presentó información probatoria que
demuestre que se dio aviso a la autoridad competente, del inicio de los trabajos de
remediación. Por lo que, no cumple con lo requerido en el numeral 4 del RESUELVE
SEGUNDO del oficio No DGGIMAR.710/006649.

b. Con respecto al numeral 2, el REGULADO no presentó información probatoria que
demuestre que fue entregada una copia del oficio No. DGGIMAR.710/006649 y la
autorización de la empresa COMPAÑíA CARS DE MÉXICO, S.A de C.V., a la autoridad
competente. Por lo que, no cumple con lo requerido en el numeral 3 del RESUELVE
SEGUNDO del oficio No. DGGIMAR.710/006649.

de los responsables de la elaboración, método y tipo de muestreo. Por lo que, no
cumple con lo requerido en el artículo 150 fracción 11 y 111 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
OficioASE.A!UGI/DGGEERC/0836/20l9
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Estado para su conservación y tutela (protección de lo preexistente), puesto que
corresponde al propio Estado proteger el medio ambiente, en apego a lo que ha sido ;j
~~~~:~~~t~,~~~~~~al~oSi~~i:ln~~~íCUIO4° de nuestra Constitución Federal ~e, en su parte _

~~ ye

En consecuencia, el derecho humano a un medio ambiente sano tiene un aspecto objetivo
y otro subjetivo. Por un lado, debe observarse como un derecho que en su momento obliga
al Estado a vigilar que el mismo no sea violentado, llevándolo a cabo a través de la
prohibición de conductas que alteren los parámetros de la biosfera que a nuestra especie
conviene. Por otro lado, se requiere de la actuación positiva de los poderes públicos del

De este modo, el derecho al medio ambiente sano se desarrolla en la protección y
conservación de los referidos parámetros, cuya modificación puede poner en riesgo directa
o indirectamente la vida, especialmente la del ser humano.

Así entonces, el derecho fundamental a un medio ambiente sano se proyecta sobre
parámetros físicos, químicos y biológicos, así como de interacciones entre sistemas
ecológicos (geografía, flora y fauna). que se dan en nuestro planeta en la actualidad, y que
han permitido nuestra aparición y desarrollo como especie, de ahí la importancia que existe
del medio ambiente, viéndolo en una dimensión de solidaridad con las futuras
generaciones, cuya sobrevivencia depende del legado ambiental que dejemos como
sociedad.

En ese orden de ideas, es de mencionar que el medio ambiente, y en general todo el
entorno ecológico afecta y concierne a todos, debido a que tienen un impacto en múltiples
aspectos de la vida nacional, ya que los mismos, son condiciones naturales que se requieren
para el adecuado desarrollo y bienestar de las personas.

Expuesto lo anterior, se puede establecer que los principios rectores en materia de
remediación de sitios contaminados son: la prevención de la contaminación en los recursos
naturales de la nación, la remediación de los sitios contaminados con materiales y residuos
peligrosos generados por las actividades del sector hidrocarburos y la reutilización de los
sitios remediados; recuperando de tal forma el valor ambiental, social y económico de los
recursos naturales dañados.

i) Eliminar contaminantes que representen riesgos para el ambiente, los recursos
naturales y la salud humana.

ii) Reintegrar las áreas remediadas y revitalizadas a los ciclos económicos regionales,
mejorando a través de ello la calidad de vida de la población.

iii) Proteger los recursos naturales (suelo yagua). y la salud humana al eliminar riesgos por
la contaminación.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
OficioASEA/UGI/DGGEERC/0836/20l9
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Portal motivo,atendiendo a losbienesjurídicos tutelados mencionadosa lo largode la presente
resolución(vidahumana, medio ambiente y desarrollosustentable),ya la finalidad del Programa
de Remediaciónde Sitioscontaminados,con el cualse reduceel número de sitioscontaminadost
para prevenir y disminuir los riesgosa la salud y al ambiente, asícomo prevenir la generación de 1.
los mismos, al alcanzar los objetivos del programa respecto a los niveles, los límites o los/t,;

1t~

Así entonces,para efecto del presente casoy dada su complejidad considerando criterios
de equidad socialy productividad sujetasa lasmodalidadesque dicta el interés público,así
como al uso de los recursosproductivos atendiendo al beneficio general e interés social,
cuidando su conservación y el medio ambiente esta autoridad es consciente que al
pretender dar cabal cumplimiento de diversascondicionantes establecidasen el oficio No.
DGGIMAR.710/006649 de fecha 24 de julio de 2014,dentro de las cuales destacan: no
presentar el Plan del MFC que se dispuso en la celda de tratamiento y en la fosa de
excavación,no presentar información probatoria que demuestre que se dio aviso a la
autoridad competente, tanto del inicio y de la conclusión de los trabajos de remediación;
resulta necesarioponderar si la negaciónde la Conclusióndel Programa de Remediación,
debido al incumplimiento de lascondicionantes referidas,afectaráa la sociedaden mayor
proporción.que losbeneficiosque sebbtendrían con su aprobación.

"Art.2S.Correspondeal Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que
éstesea integral y sustentable, que fortalezca la Soberaníade la Nacióny su régimen
democráticoy que,mediante el fomento del crecimiento económicoyel empleoy una
másjusta distribución del ingresoy la riqueza,permita elpleno ejercicio de la libertad
y la dignidad de los individuos,gruposy clasessociales,cuya seguridad protege esta
Constitución.
(...)
Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las
empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las
modalidades que dicte el interés públicoy al uso,en beneficio general, de los recursos
productivos, cuidando su conservacióny el medio ambiente."

Aunado a lo anterior y afecto de poder robustecer el presente criterio, es necesario
mencionar que referente al tema de desarrollo económico sustentable, en nuestra Carta
Magnaen su numeral2S establecelo siguiente:

"ARTíCULO4.
(...)
Todapersona tiene derechoa unmedio ambiente sanopara su desarrolloybienestar.
El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental
generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la
ley.

Agencia Nacionalde Seguridad Industrial y
de Protecciónal MedioAmbiente del SectorHidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
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procedimiento administrativo concluido, de conformidad con
fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

f

lo establecido en el artículo 57 ,4
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- fl #

-B-o-u-Ie-v-ar-d-A-d-o-If-o-R-U-iz-c-o-r-ti-n-e-s-42-0-9-,-Ja-r-d-in-e-s-e-n-Ia-M-o-n-ta-ñ-a-,-------------- 2019
c.>. 14210,Tlalpan,CDMXt: 01(55)9126-0100,www.asea.gob.mx Página7 de 8

TERCERO. - Archivar el expediente con Número de Bitácora 09/KMA01l4/12/1S como

SECUNDO. - Que la evaluación técnica de esta DCiCiEERCpara determinar la Aprobación de la
Conclusión del Programa de Remediación registrado con Número de Bitácora 09/KMA01l4/12/'1S;
que aquí se resuelve, se realizó en apego a la información técnica anexa al escrito de ingreso, en
caso de existir falsedad de la información, el RECULADO se hará acreedor a las penas en que
incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y 111, del
artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental.

PRIMERO. - APROBAR en atención al Considerando VII, la Conclusión del Programa de
Remediación de un volumen de 1,647.29 m3 de suelo contaminado con Hidrocarburos Fracciones
Ligera, Media, Pesada y BTEX en un área de 2,524.01 m2 en EL SITIO, en virtud de que el
RECULADO mostró evidencias del cumplimiento del oficio No. DCCIMAR.710/006649 de fecha
24 de junio de 2014, respecto a que los resultados de los análisis no rebasan los LMP establecidos
en la NOM-13S-SEMARNAT/SS-2003, para suelos contaminados con HFL, HFM, HFP BTEX, por lo
que reúne los requisitos técnicos aplicables en la materia, dispuestos por los artículos 69 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 150 y 151 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

RESUELVE

parámetros rnaxrrnos de contaminantes establecidos en las normas oficiales mexicanas
aplicables o los niveles de remediación establecidos en la misma propuesta, generando así una
posibilidad de reutilizar los sitios contaminados, contribuyendo y fortaleciendo al desarrollo
económico social, integral y sustentable del país; En conclusión esta DCCEERC, determina que
toda vez que los resultados de los análisis no rebasan los Límites Máximos Permisibles (LMP)
establecidos en la NOM-13S-SEMARNAT/SS-2003, para suelos contaminados con Hidrocarburos
de Fracciones Ligera, Media, Pesada, así como que en tal supuesto se cumple el objetivo que
ponderan los Programas de Remediación de Sitios Contaminados, con fundamento en los
artículos 1,3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 69 y 77 de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4 fracción XV, 18 fracción 111 y
25 fracción VII del Reglamento Interior de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 151del Reglamento de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y la NOM-13S-SEMARNAT/SS-2003, Límites
Máximos Permisibles de hidrocarburos en suelos y los lineamientos para el muestreo en la
caracterización y especificaciones para la remediación; así como las demás disposiciones que
resulten aplicables, esta DCCEERC en el ejercicio de sus atribuciones:

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
OficioASEA/UGI/DGGEERC/0836/20l9
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Bitácora: 09/KMAOl14(12/lS.
Folio: 019923/04(19,020772/05/19

Por un uso responsabledel papel las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica

Dr. Luis R. Vera Morales. - Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. direccion.ejecutiva@asea,gob.mx
Ing. Alejandro Carabias Icaza. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
alejandro.carabias@asea.gob.mx
Ing. José Luis González González. - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.jose.gonzalez@asea.gob.mx
Ing. José Mungaray Rodríguez. - Director General de Supervisión, Inspección yVigilancia de Exploración
y Extracción de RecursosConvencionales de laAgencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.jose.mungaray@asea.gob.mx

C.c.e.p.

Ensuplenciaporausenciadel titular de laDirecciónGeneraldeGestióndeExploracióny Extracciónde RecursosConvencionalesde la
AgenciaNacionalde SeguridadIndustrialy de Protecciónal MedioAmbientedel SectorHidrocarburos,deconformidadcon el oficio
númeroASENUGI/0l10/20l9,de fechadiecinuevede febrerode dosmil diecinueve,signadopor el Ing.AlejandroCarabiasIcaza,en su
carácterdeJefede laUnidaddeGestiónIndustrialy confundamentoen losdispuestoporlosarticulas4,fracciónIV,9 fracciónXXIV,12,
fracciónX,y 48 del ReglamentoInteriorde laAgenciaNacionalde SeguridadIndustrialy de Protecciónal MedioAmbientedel Sector
Hidrocarburos,paraejercerlasatribucionescontenidasenel artículo25 del ReglamentoInteriorde laAgenciaNacionalde Seguridad
Industrialyde ProtecciónalMedioAmbientedelSectorHidrocarburos.

DIRECTOR GENERAL DE GESTiÓN DE EXPLORACiÓN
Y EXTRACCiÓN DE RECURSOS NO CONVENCIONALES MARíTIMOS

QUINTO. - Notifíquese la presente resolución al In9. Alfonso Quiroz Solís, en su carácter de
Suplente por ausencia de la Gerencia del Sistema de Seguridad, Salud y Protección Ambiental e
Integración de Proyectos del REGULADO, de conformidad con el artículo 3S de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo y demás relativos aplicables.

CUARTO. - Téngase por autorizado para oír y recibir notificaciones al C. Raúl Ernesto García
Hernández, con fundamento en el artículo 19de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
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